
 
 

RESUMEN DE LAS CONDICIONES ESPECIALES DEL SEGURO 

 

Grupo Asegurado :  Serán asegurados los padres o tutores  de los alumnos pertenecientes a la Federación Católica de 

Asociaciones de Padres de Alumnos de Madrid - FECAPA, con la exclusión de aquellas personas que en el momento de causar 

alta en el Seguro se encuentren sometidas a tratamiento por enfermedad o accidente  con baja laboral, o estar tramitando  

expediente de invalidez  ante el INSS u organismo que proceda, quedando la Entidad Aseguradora desligadas de dichas personas, 

de las obligaciones derivadas del presente contrato de seguro. 

 

Limite de Edad: La edad límite de permanencia en el grupo asegurado será hasta que el asegurado cumpla 70 años para la 

cobertura principal y de 67 años para la invalidez absoluta 
 

Objeto del Seguro: Este seguro tiene por  objeto garantizar la continuidad de los estudios de los alumnos matriculados en el 

Centro, hasta la finalización de 2º de Bachillerato, en el caso de fallecimiento o invalidez absoluta del padre y/o madre y/o tutor 

del alumno previamente designado .Se garantiza hasta dos repeticiones durante el periodo asegurado. 

 

Riesgos Asegurados: Fallecimiento e invalidez absoluta y permanente. 

 

Capital Asegurado: Vendrá determinado en función del curso en que esté matriculado el alumno en el momento del siniestro y 

de acuerdo con las tablas de capital en vigor en cada periodo. 

 

Duración de la cobertura: Un año. 

 
Forma de Pago: Los mutualistas se comprometen a pagar la prima total anual a la Mutualidad FECAPA antes del diez de 

diciembre del año correspondiente. 

 

Adhesión del Seguro: Las nuevas adhesiones deberán cumplimentar el Boletín de Adhesión con Declaración de Salud. 

 

Pago de la prestación: En casos de fallecimiento o invalidez absoluta y permanente del padre, la madre o el tutor del alumno, el 

pago de las prestaciones  se realizará de la siguiente forma: 

La Mutualidad  asume el coste de la parte proporcional del curso en el que esté el alumno en el momento del siniestro, abonando 
al Centro el coste escolar según se haya devengado hasta el limite del capital asegurado proporcional a los meses que falten para 

acabar el curso, entregando el excedente (si lo hubiere) al Beneficiario. 

 

La Mutualidad asume el coste anual de los siguientes cursos, efectuando el pago del coste del curso al Centro según se vayan 
devengando, hasta el limite del coste total del curso, entregando al beneficiario el excedente (si lo hubiere) al final del curso. 

 
Riesgos Excluidos: La Entidad Aseguradora cubre el riesgo de fallecimiento o Invalidez absoluta y permanente de los 

Asegurados, producido por cualquier causa y en cualquier lugar, sin más excepción y limitaciones que las siguientes: 

  

 El fallecimiento producido por alguna de las causas siguientes: 
 

a) Participación directa del asegurado en guerra civil o internacional que se desarrolle en territorio nacional o extranjero. 

b) Intervención del asegurado en actividades deportivas terrestres, acuáticas o aéreas de carácter profesional. 

c) Por uso y consumo de estupefacientes. 

d) Por reacción o radiación nuclear o contaminación radioactiva. 

 

 La invalidez absoluta y permanente en los siguientes casos: 
a) Los siniestros causados intencionalmente por el asegurado. 

b) Los accidentes o enfermedades que sobrevengan al asegurado por embriaguez o uso de estupefacientes no prescritos 

médicamente. 

c) Las consecuencias de un acto de imprudencia temeraria o negligencia grave del asegurado, declarado así judicialmente, 
así como los derivados de la participación de éste en actos delictivos, apuestas, duelos o riñas, siempre que en este 

último caso no hubiere actuado en legítima defensa o en tentativa de salvamento de personas o bienes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



 
d) Intervención del asegurado en actividades deportivas terrestres, acuáticas o aéreas de carácter profesional. 

e) Las consecuencias de guerras y operaciones de carácter similar o derivadas de hechos de carácter político o social, o 

actos de terrorismo. 

f) Los accidentes causados por temblor de tierra, erupción volcánica, inundación y otros fenómenos sísmicos o 

meteorológicos de carácter extraordinario. 

g) Las consecuencias de la reacción o radiación nuclear o contaminación radioactiva. 

h) Las consecuencias de enfermedad o accidente originados con anterioridad a la entrada en vigor de este seguro.  

 

 

DOCUMENTACIÓN EN CASO DE SINIESTRO 

  

Documentos en caso de fallecimiento: 

 

 Certificado original de nacimiento. 

 Certificado original y literal de defunción. 

 Fotocopia del D.N.I y N.I.F del asegurado. 

 Fotocopia del Libro de Familia. 

 Historial clínico completo y detallado de la enfermedad que le llevo al fallecimiento, indicando el origen, naturaleza y 

evolución de la enfermedad. 

 Certificado de escolaridad del alumno beneficiario, haciendo constar el Centro y el  curso en el que se encuentra el 

alumno en el momento del siniestro. 

 

 

        Documentos en caso de Invalidez Absoluta y Permanente: 

 

 Certificado original de nacimiento. 

 Fotocopia del D.N.I y N.I.F del asegurado. 

 Fotocopia del Libro de Familia. 

 Historial clínico completo y detallado de la enfermedad , indicando el origen, naturaleza y evolución de la enfermedad. 

 Resolución del INSS concediendo la invalidez permanente, para el grado de absoluta. 

 Certificado de escolaridad del alumno beneficiario, haciendo constar el Centro y el  curso en el que se encuentra el 

alumno en el momento del siniestro. 

 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA PERCIBIR LA PRESTACIÓN POR DOCENCIA Y EDUCACIÓN. 

 

Cada curso escolar se enviara a la Mutualidad: 

 

 Certificado de Escolaridad, emitido por el Centro, donde el beneficiario realice sus estudios, haciendo constar el curso en 

el que esta matriculado. 

 

 

 

 

 
 

 

 

  

 


